
                          
 

 

 
 
 
 
Fundación de Investigación Biomédica  
del Hospital Universitario La Princesa 
 
Hospital Universitario La Princesa 
Calle Diego de León, 62 28006 Madrid  
Tel.: 91 520 24 76 Fax: 91 520 25 60 

C
.I.

F
.-

G
-8

37
27

08
1.

 F
un

da
ci

ón
 in

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

de
 F

un
da

ci
on

es
 d

e 
la

 C
on

se
rje

rí
a 

de
 J

us
tic

ia
 e

 In
te

rio
r 

de
 la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
rid

, c
on

 n
úm

er
o 

de
 h

oj
a 

pe
rs

on
al

 3
71

 

CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO  
REF: 05/2019  

 
La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa, convoca una 
plaza de personal de Técnico de Laboratorio asociada al área de Enfermedades Inflamatorias 
Esófago-Gastro-Intestinales al proyecto de investigación ACM-BLP-2018, “Estudio sobre la 
distribución y función de los linfocitos B y las células plasmáticas en la mucosa intestinal y de sus 
alteraciones en la enfermedad inflamatoria intestinal” bajo la dirección del Dr. Pérez Gisbert. 
 
Requisitos 
 
1.- TITULACIÓN 

• Técnico Superior de Laboratorio 
 

2.- EXPERIENCIA 
• Imprescindible, experiencia previa en: 

o Manejo y procesamiento de muestras biológicas humanas (sangre y tejido 
intestinal). 

o Cultivos celulares primarios humanos. 
o Citometría de flujo. 
o Registro, gestión y almacenamiento de muestras biológicas. 

 
• Se valorará: 

o Experiencia previa en un laboratorio de investigación translacional. 
o Experiencia laboral en puesto similar durante al menos 12 meses. 
o Experiencia en investigación clínica y básica en el campo de la Enfermedad 

Inflamatoria Intestinal. 
o Profesional con capacidad de iniciativa, coordinación y dotes de gestión.  
o Buen comunicador, resolutivo y polivalente, con capacidad para establecer 

buenas relaciones. 
 

3.- TAREAS A REALIZAR 
  

• Procesamiento de muestras biológicas humanas (sangre periférica y tejido intestinal) y 
aislamiento de células mononucleares. 

• Registro, gestión y almacenamiento de las muestras biológicas en equipos de 
congelación. 

• Cultivos celulares de biopsia y suspensiones celulares. 
• Diferenciación de macrófagos. 
• Ensayos de inmunoestimulación. 
• Citometría de flujo, incluyendo tinción y adquisición de muestras, así como 

interpretación de los resultados. 
• Mantenimiento general de laboratorio (relleno de stocks, realización de pedidos, 

envíos de muestras, etc). 
 
Dedicación 
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales. 
 
Duración e importe del contrato 
 
La duración del contrato será temporal asociada a proyecto de investigación. El importe del contrato 
será de 15.133,00 euros brutos anuales, (incluidos salario base y parte proporcional de pagas 
extraordinarias). 
 
La formalización del contrato estará supeditada a la disponibilidad de financiación de la Fundación. 
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Presentación de solicitudes 
 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 
Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 
Princesa, Ofertas de empleo (http://www.iis-princesa.org) indicando la siguiente referencia: REF: 
05/2019 
 
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
Fecha límite de presentación 
 
Antes del día 30 de enero de 2019 incluido 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
Proceso de selección 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por un jurado compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
Baremo 
 -     Experiencia profesional: 6 puntos 

- Por formación complementaria: 2 puntos 
- Entrevista personal: 2 puntos 

 
Autorización Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid 
 
En virtud de la LEY 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e 
impulso y agilización de la actividad económica, la contratación de la persona seleccionada podrá 
quedar condicionada a la autorización expresa de la Consejería de Economía y Hacienda Comunidad 
de Madrid. 
 

 
En Madrid a 23 de enero de 0219 
 
 
 
 
 
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 
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